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siniestro, suscriban en el presente plan una nueva declaración 'de seguro
de esta línea. -

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

ANEXOII

Tarifa de primas com.erciales del seguro: Algodón

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

8004 RESOLUCION M 11 M febrero M 1994, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminalfacsimü G-3 con teléfono
y discriminador, marca .Panasonic.., modelo Pana
f=·UUF-322.

Plan 1994

Amblto territorial

06. Badajoz:

1. Alburquerque. Todos los términos .
2. Mérida. Todos los términos .
3. Don Benito. Todos los términos .
4. Puebla de Alcocer. Todos los términos ,," .
5. Herrera Duque.'Todos los términos .
6. Badajoz. Todos los términos . .
7. Almendralejo. Todos los términos .
8. Castuera. Todos los términos , .
9. Olivenza. Todos los términos .

10. Jerez de los Caballeros. Todos los términos .
11. Llerena. Todos los términos .
12. Azuaga. Todos los términos .

P. Combo

5,56
5,56
5,56
5,56
5,56
5,56
5,56
6,76
5,56
5,56
6,76
5,56

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de la de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, J. Tarradellas, número 20-30, plantas cuarta, quinta y sexta,
código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca _Panasonic~,

modelo Panafax-UF-322, con la inscripción E 99 94 0019, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercia'izadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

10. Cáceres. Todas las comarcas .
45. Toledo. Todas las comarcas .

5,56
5,56 ANEXO

14. Córdoba:

Opción .A. Opción .B. Opción .C.
P. Combo P. Combo P. Combo

4,73 5,91

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

~I 99940019

RESOLUClON M 11 M febrero M 1994, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono móvil UHF, marca
..PhUips-, modelo Logo LM-40 su.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre; de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín Oficial
del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en los tér
minos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta·
do» de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre),

Certlncado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal Facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: .Matsushita Graphic Comm, Systems Inc.~, en Japón.
Marca: .Panasonic».
Modelo: Panafax-UF-322.
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1,64
1,80
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6,88

6,17

5,91
5,91

5,91
5,91

5,91
5,91
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5,56
5,56
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6,88

8,46

8,09
8,09
6,88
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2,92
3,15

6,05

3,27
3,50

5,57

6,61
6,61
5,57
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5,03

3,27
3,50

3,27
3,50

.3,50

2,92
4,11

Alicante. Todas las comarcas
Cádiz:

l. Campiña de Cádiz. Todos los térmi-
nos .

Resto de comarcas .

Ambito territorial

3. Campiña Baja:

49. Palma del Río
Resto de términos

1. Pedroches. Todos los términos .
2. La Sierra:

36. Hornachuelos .
Resto de términos .

4. Las Colonias. Todos los términos .
5. Campiña Alta. Todos los términos .
6. Penibética. Todos los términos .

Huelva. Todas las comarcas " .
Jaén. Todas las comarcas ..
Murcia:

1. Nordeste. Todos los términos ..
2. Noroeste. Todos los términos .
3. Centro. Todos los términos .
4. Río Segura. Todos los términos .
5. Suroeste y Valle Guadalén. Todos los

términos .
6. Campo de Cartagena.Todos los tér-

minos .

03.
11.

21.
23.
30.

41. Sevilla. Todas las comarcas................ 2,92 5,56 1,64 Como consecuencia del expediente ineoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme-
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y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

Advertencia:

Este equipo es un terminal específico de las centralitas marca .AI
cate1-, modelos Alcate14220A, Alcatel4220B y Alcate14220C.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda c~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

[!] 99 94 0045con la inscripción

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono específico.
Fabricado por: .Alcatel Business Systems_, en Francia.
Marca: ~Alcatel_.
Modelo: Alcatel-4001.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (~BoletínOficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónin\a.J, con domicilio social
en Madrid, calle Martinez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca .Philips_, modelo Logo LM-40 SU, con
la inscripción E 99 94 0036, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ púmero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: ~PhilipsTelecom PMR_, en Reino Unido.
Marca: ~Philips_.

Modelo: Logo LM-40 SU.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (~Boletín Oficial del Estado_ de 8

de enero de 1986) y corrección de errores (~BoletínOficial del Estado_ de 5
de junio),

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono especifico, marca ...Al.
catel-, modelo Akatel-4011.
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[!] 99 94 0036con la inscripción

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1982, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número ,291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni~

caciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real·
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,. Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono específico, marca ~Alcateb, modelo Alcatel-4001, con la ins
cripción E 99 94 0045, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

8006 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono espec{fico, marca ...Al
catel-, modeloAkatel-4001.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono específico, marca .Alcateb, modelo AIcatel-4011, con la ins
cripción E 99 94 0046, que se inserta como. anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la ~dez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,


